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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0 1 8 

Popayán, Cauca, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 
RADICADO N°:  19 001 31 05 002 2020 00154 00 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: ALFREDO DORADO VELASQUEZ 
APODERADO(A):  Dr. RAYNER ROBINSON MENESES ADRADA 
DEMANDADO:  ASOCIACIÓN COMUNITARIA LA SIERRA STEREO SISTEMA 

COMUNAL – MARISOLMENESES QUIÑONES. 
APODERADA: Dr. LUIS FELIPE CAICEDO DAZA 
 

 

Vista las solicitudes que anteceden, elevadas por el apoderado judicial de la parte 

demandada, Doctor LUIS FELIPE CAICEDO DAZA, relacionada con el 

aplazamiento de la audiencia pública de juzgamiento programada virtualmente para 

el día de hoy a las 09:00 a.m., motivos entre los cuales se encuentra una 

incapacidad médica de la señora Marisol Meneses Quiñones; el Despacho, 

encuentra procedente tal petición; por lo tanto, se dispondrá entonces a su 

aplazamiento y fijará nueva fecha y hora para su realización. 

 

En atención a lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APLAZAR la celebración de la audiencia programada virtualmente para 

el día de hoy, a las 09:00 a.m., por petición formal del apoderado judicial de la parte 

demandada. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia pública trámite y 

juzgamiento, en la cual se practicaran las pruebas, se oirán los alegatos de 

conclusión y se proferirá sentencia que ponga fin a la instancia,  contempladas en 

el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, conforme 

a la apretada programación de audiencias señaladas por el Despacho, la hora de 

las 09:00 de la mañana del día lunes cuatro (04) de abril de 2022, dentro de la cual 

deberán comparecer (virtualmente) las partes con o sin apoderado, so pena de 

hacerse acreedores a las sanciones contempladas en el inciso 6º del artículo 77 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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TERCERO: PUBLICAR el aviso pertinente conforme lo establece el artículo 45 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 5º 

de la Ley 1149 de 2007. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jfrb/ 

CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 006 FIJADO HOY, 25 de ENERO de 

2022, EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 

A LAS 8:00 A.M. 

____________________________ 

Secretario 
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